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BOLETÍN O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aáminiatracidn . — lotarvencióa da Pondo 
de la Dlputacidn Provincial . Teléfono 1700. 
l a p . d » la Diputación Provincial . -Tel . 17C0 

Viernes 19 de Enero de 1962 
Núm. 15 

No se publica los doiangos ni días festivos 
Ejemplar corrientei 1,50 peseta*. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incrementados con e 

S por 199 para amort izac ión d é empréstito a 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2, * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

. Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuale 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si rio abonan el importe ana:, 
dentro del primer semestre. , 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas stmei 
Irales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

'. c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anéale: 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y Tomai^ales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas ¡línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos* ' 

AúfflioístraciéD proTincial 

Gobierno Civil 
de la p r o M lie Ledo 

Relación de las licencias de ca2a 
expedidas por este Gobierno Civil 
durante el mes de Diciembre de 1961, 
que se publica en este periódico ofi 
cial, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6 .° del Reglamento de 3 de 
Junio de 1903; con expresión de nú
mero, nombre y apellidos, vecindad, 
clase y fecha de la expedición: 

S,202; Agustín Machacio Castro, 
deRiofrío de Orbigo, 4.a, 1 de D i 
ciembre. 

8 203; Eumenio Varverde Ramos, 
de Andanzas del Valle, id. id. 

8.204; Juan Castañeda González, 
de Santa Cristina de Valmadri-
gal, id . id. 

8.205; Eulogio Zamorano Arias, de 
La Robla, id . 2 de id. 

8.206; Anastasio Blanco Casado, de 
^Matadeón de los Oteros, id. id . 

8.207; Horacio Caslro Pérez, de 
Piedrafita de Babia, id. id, 

8.208; Teodoro Martínez García, de 
Chozas de Arriba, id. id. 

8.209; Benito Miguélez Andrés, de 
Cubillas de los Oteros, id. id . 

8.210; Benito Puertas Santos, de 
Valdemorilla, id. id. 

8.211; Teodorino Diez Castañón, 
de Sopeña de Curueño, id. id. 

8.212; Elias Vélez Lamas, de Bem-
bibre, id. id. 

8.213; Manuel Dapena González, 
de Palacios del Sil, id. id. 

8 214; Avelino Carracedo Justel, 
de Castrocontrigo, id. id.. 

8.215; Gonzalo García Machín, de 
Laguna de Negrillos, id. id. 

8.216; Germiniano Fernández Pé
rez, de Fáfilas, id . id. 

8 217; Lorenzo Castrp Pérez, de 
Vega de Viejos, id. id. 

8.218; Elpidio Fernández Rodrí
guez, de Torre de Babia, id . id. 

8.219; Petronilo Fidalgo García, de 
Villar de Mazarife, id. id. 

8.220; José Fernández González, 
de Villavidel, id., 4 de id. 

8,221; Carlos Tascón Yangüela, de 
León, id., id. 

8 222; Luis López Aller, de León, 
ídem, ídem. 

8.223; Alfredo González González, 
de Sobredo, id., id. 

8.224; Ramón Martínez Villarprie-
go, de Castrohinojo, id., id. 

8.225; Argimiro Sobaco Castaños, 
de Calzada de la Valdería, id., id. 

8.226; Benigno Villafáñez Fuertes, 
de Carrizo de la Ribera, id. id. 

8.227; Manuel Castro Montes, de 
Veneros, id-, id. 

8.228; Fidel Pascual Ruiz, de Ca
laveras de Abajo, id., id. 

8.229; Francisco González Marcos, 
de Valencia de Don Juan, id., id. 

8.230; Juan Díaz Mata, de Valencia 
de Don Juan, id., id. 

8.231; Francisco González Alvarez, 
de León, id., id . 

8.232; Alejo Torre Torre, de Villa-
garcía de la Vega, id . , i d . 

8.233; Gumersindo Alija Gutiérrez, 
de Valcabado, id. , id. 
. 8.234; Pedro González García, de 
Rabanal de Abajo, id,, i d . 

8 235; Cayo Villa Prieto, de Mata • 
deón de los Oteros, id., 5 de id. 

8.236; Honorio González Zapico, 
de Puente Castro, id., id . 

8.237; José Luis Arias Melero, do 
León, id., idi 

8.238; Regino Rey Alvarez, de Vi-
llagallegos, id., id, 

8.239; Sinforiano Díaz Fuentes, de 
Fabero del Bierzo, id., id . 

8.240; Antonio Fariñas Lago, de 
Villafranca del Bierzo, id., id . 

8*241; Alfredo Broco Rodríguez, de 
de Puente de Rey, id., id . 

8.242; Constantino Ortega Rodrí 
guez, de Puente de Rey, id., id. 

8 243; Emilio Pérez Crespo, de V i 
llafranca del Bierzo, id., id. 

8.244; José Sandes Valdés, de Vi 
llafranca del Bierzo, id., i d . 

8.245; Manuel Santín Pereira, de 
Trabadelo, id. , id. 

8 246; Salvador Fernández Gonzá 
lez, de Robladura de Somoza, id., id . 

8.247; José Carballo Soto, de Pa-
radaseca, id., id . 

8.248; José González del Valle, de 
Dragonte, id., id . 



8.249; Elíseo Alba Foi^al, de Val-
tuille de Abajo, id., id. 

8.250; Valentín Pérez Romero, de 
Ponferrada, id., id. 

8.261; José Javier Diez González, 
de La Robla, id., 6 de id. 

8.252; Elíseo Ferreiro Sierra, de 
Oencía, id., id. 

8.253; Manuel Ferreiro Sierra, de 
Oencía, id., id. 

8.254; Aníbal Merino Barriéntos, 
(Je Toral de los Guzmanes, id., id. 

8.255; Bernardino García García, 
de La Milla del Río, id., id. 

8,256; CUudío Martínez Alvarez, 
de Carrizo de la Ribera, id., id. 

8.257; Valeriáno Blanco Cueto, de 
Matadeón, íd„ id, 

8.258; Benedicto Fuente Calvo; de 
Santa Colomba de Somoza, id., 7 
de id. 

8.259; Rogelio Peláez Paramio, de 
Truchillas, id., id. 

8.260; Robustiano Gómez Fernán 
dez, de Laguna de Negrillos, id., id, 

8.261; Silvino García de la Red, de 
VUlaselán, id., 9 de id . 

.8.262; Amaro Fernández Juan, de 
Celadilla, id., id . 

8.263; Antonio García González, 
de Modino, id., id . 

8.264; Ismael Valladares García, 
de Modinó, id. , id. 

8.265; Alejandrino Valladares Sae-
lices, de Modino, id-,, id. 

8.266; Alfredo Valladares García, 
de Modino, id., id . 

8.267; Domingo Valladares García, 
de Modino, id., id . 

8,268; Emilio Valladares Saelíces, 
de Modino, id,, id , 

8.269; Miguel Rodríguez Fernán 
dez, de Marialba de la Ribera, id., id. 

8.270; Valentín Llamas Alyarez. de 
Benazolve, id., id. 

8.271; Diego Farelo González, de 
San Miguel de Laceanaj id., id. 

8,272; José González López, de Fa 
bero del Bierzo, id., id. 

8,273; Florín Ferreira Merayo, de 
Paradela del Río, id-, id . 

8,274; Quintín Nanclares Domín
guez, de Villademor de la Vega, id., 
ídem. 

8.275; Paciano Palacio Rodríguez, 
de Villar de Ciervos, id., id. 

8 276; Angel Abajo Lera, de Pria 
ranza de la Valduerna, id., id. 

8.277; Eduardo Fernández Fernán 
dez, de Sueros de Cepeda» id., id. 

8 278; Lázaro Barreales Argüelles, 
de Castellanos, id., id . 

8.279; Gaudencio Barreales Lazo, 
de Santa María del Monte de Cea, id., 
ídem. 

8280; Justino García Coello, de 
Villamol, id., id. 

8.281; Demetrio Caballero Valbue 
na. de Saelíces del Río, id., id . 

8.282; Julio Blanco García, de San 
Juan de Paluezas, id., id . 

8.283; Manuel Blanco García, de 
San Juan de Paluezas, id,, id. 

8.284; Antonio Payero Feliz, de 
Castropodame, id., id. 

8.285; Fausto Martínez Amez, de 
Laguna Dalga, id., id, 

8 286; Abundio Alvarez Reguera, 
de Villiger, id., id. 

8.287; Balbino González Calvo, de 
Valdespino Vaca, id., 11 de id. 

8.288;'Marciano Casado Merino, de 
Zalamillas, id., id. 

8.289; Anastasio Martín Olea, de 
León, 3.•, i d . 

8.290; Lorenzo González Diéguez, 
de Ponferrada, 4 a, id. 

8,291; Angel del Peño Montes, de 
Espina de Tremor, id., id. 

8,292; Matías Barriéntos Nogal, de 
Villademor de la Vega, id., id. 

8.293; Edelmiro García Diez, de Lo 
remana, id., id. 

8.294; José Fernández Gaitero, de 
Villafer, id., id. 

8.295; José Manuel Elosúa Rojo, 
de Riello, id., id. 
• 8.296; José López Martínez, de 
León, id., id. 

8.297; Basilio Rubio García, de Cas-
trocontrigo, id., id. 

8 298; Emilio Plaza Sierra, de Pon-
ferrada, id , id. 

8.299; Hermenegildo Ruano Mar 
tínez, de Va^deras, id., id. 

8.300; Agapíto Fernández Fernán
dez, de Pinilld de la'Valderia, id., id . 

8.301; Claudio Rodríguez Blan
co, de Navatejera, id., id. 

8.302; Domitilo Celada Perando-
nes, de Villar de Golfer, id., 12 de id. 

8,303; Isidro Celada Perandones, 
de Villar de Golfer, id., id. 

8.304; Rodrigo Franco Vega, de 
Toreno, id., id . 

8.305; Publio Centenp Alegre, de 
Santa Cristina ele Valmadrigal, id., 
ídem. . ' 

8.306¡ Octaviano Ibán Santos, de 
Ardón, id., id. 

8.3Q7; Miguel Fernández Fernán
dez, de Tremor de Arriba, id., id . 

8.308; Indalecio Cazón Martínez, 
de Villaornate. id., id. 

8.309; Macario González Fernán
dez, de Villaornate, id., id. 

8.310; Ildefonso Canal Huerga, de 
Villaornate, id., id. 

8.311; Jeremías Prieto González, de 
Sotillo de Sabero, id., id. 

8.312; Aurelio Alvarez Alvarez, de 
San Pedro Castañero, id., id. 

8.313; José Alvarez García, de Pon-
ferrada, id., id, 

8.314; Rafael García Mansilja, de 
Matadeón de los Oteros, id., id. 

8.315; Fidel Diez ^ Diez, de San 
Román de los Caballeros, id. , 13 
de idem. 

8316¡ Belarmino Yebra Srntalla, 
de Narayola, id. , i d . 

8 317; Valentín Puertas Marcos, de 
Valdespino Cerón, id., id . 

8.318; Angel Mato Hernández, de 
León, 3.a, id. 

8 319: Maximiano Rodríguez San
tos, de Alcaidón de la Vega, 4,", id-

8.320; Luis Rubinat Vázquez, dé 
León, 3.a, id. 

8.321; César de Lucas Bermejo, de 
Villaselán, 4.". 14 de id. 

8 322; Paulino Robles Diez, de Ro
bledo de Torio, id., id. 

8,323; Manuel Barrio Aller, de Vi-
lecha, id., id. 

8 324; Casimiro Quintana Felipe, 
de Grajal de Campos, id., id . 

8.325; Manuel Estébanez Escudero, 
de Valderas, id. , id. 

8.326; Emiliano Manzano Manzano, 
de San Millán de los Caballeros, id., 
idem. 

8.327; Pablo González Blanco, de 
Santas Martas, id., id. 

8.328; Rafael González Gámiz, de 
Villaseca de Laceana, id., id. 

8.329; Manuel Calvo Ferrero, de 
Brazuelo, id., id. 

8.330; Juventino Ferreras Rodrí
guez, de Palacio de Rueda, id., id. 

8.331; Juan Antonio Castro Gon
zález, de Brugos de Fenar, id., id . 

8.332; Manuel Ordónez Suárez, de 
La Magdalena, id., id. 

8.333; Ubaldo Fernández García, 
de Altobar de la Encomienda, id., id. 

8.334; Benerino Castro Fernández, 
de Robles de Torio, id., id. 

8,335; Olivio Villarpriego Vocero, 
de Castrohinojo, id., id , 

8.336; José González Delgado, de 
Las Ventas de Albares, id, , id . 9 

8,337; David Castro Rodríguez, de 
Bembibre, id., id. 

8.338; Horacio Flórez Gutiérrez, de 
San Andrés de Montejos, id., id, 

,8.339; Honorio Sotorrio González^ 
de Lorenzana, id, , id. 

8.340; Arturo García Lahartos, de 
Villalmán, id., 16 de id, 

8.341; Agustín Alegre Pérez, de Va
lencia de Don Juan, id„ id. 

8.342; Eduardo Blanco Rodríguez, 
de Cueto, id. , id . 

8.343; Máximo Alvarez López, de 
de San Lorenzo, id. , id , 

8.344; Eulogio Rodríguez Pérez, de 
Ferradillo, id„ id . 

8.345; Ange^ María González Bal
boa, de Ponferrada, id., i d . 

8.346; Sergio Morán Gómez, de La
guna de Negrillos, id. , id. 

8.347; Florencio Fernández Pérez, 
dé Villaornate, id., id. 

8.348; Silvio Morán Fernández, de 
Mozos de Cea, id., id. 

8.349; Gregorio Valderrey Bajo, de 
Villalís de la Valduerna, id., id. 

8,350; Florencio Riesco Turrado, 
de Pinilla de la Valderia, id, , id . 

8.351; Elias Posado González, de 
Andanzas del Valle, id. , id . 

8.352; Florencio Fernández Pérez, 
de Villaornate, id, , id. 

8.35B; Pedro González Fernández, 
de Dragonte, id., i d . 

8.354; Antonio Díñeiro García, de 
Hornija, id., id. 

8.355; José Balboa García, de Hor
nija, id., id. 

8,356; Remigio Balboa García, de 
Hornija, id., id, 

8,357; Antonio Sutil Marcos, de 
Villagallegós, id., id. 



8 358; Deogracias Reñón Martínez, 
je Villavente, id., id. 

8,359; Pablo Prieto Núñez, de San 
pedro de Bercianos, id,, id. 

8.360; Jesús Silva Ferrin, de Tore-
no, id„ id. 

8.361; Ramón del Río Río, de Ca
rillas, id., id. 

8 362; Valeriano Bueno Llórente, 
je San Pedro de Valderaduey, id., id. 

8.363; José María Rodríguez Cues* 
ta, de Taranilla, id., id. 

8.364; Bartolomé Prieto García, de 
Villavente, id., id. 

8.365; Ramón Blanco Expósito, de 
San Juan de Palnezas, id, , id. 

8 366; Manuel Lobón Rodríguez, 
de La Granja, id., id. 

8.367; Jenaro del Río Balboa, de 
Santa Olaja de Eslonza, id., id. 

8 368; Gerásinio Blanco González, 
de Cabreros del Río, id., id. 

8.369; francisco Carrera León, de 
Quintanilla de Losada, id., 18 de id. 

8.370; César García Perreras, de 
Gallegos de Curueño, id., id. 

8.371; Francisco González Martí
nez, de Quintanilla de Sollamas, id., 
ídem, 

8,372; Amador Fernández del Ar 
bol, de Vilecha, id., id, 

8373; César Villar Lópe^. de Mata 
llana de Torio, id., id. 

8,374; Luis Olego Bello, de Veli-
lla, id., id. 

8.375; Isidro Quintana García,Me 
Valencia de Don Juan, id., id. 

8376; Pascual Prieto González, 
de Tejedo del Páramo, id., id. 

8.377; Emilio Calleja Aller, de Val-
desogo de Abajo, id., id. 

8 378; Manuel Corral García, de 
Almázcara, id., id. " • . 

8.379; Domingo Valcarce García, 
de Cabeza de Campo, id., id. 

8380; José Rodríguez Paniagua, 
de Vilecha, id., id. 

8 381; Alejandro Ferreras García, 
de Villamuñio, id., id. 

8.382; Lázaro Diez Gutiérrez, de 
Solanilla, id., 19 de id. 

8.383; Ágapito Caballero González, 
de Valencia de Don Juan, id., id. 

8.384; Benito Corcoba Baeza, de 
Gastropetre, id., id. 

8.385; Eugenio Durante García, de 
Riosequillo, id., id. 
_ 8.386; Magín González Pérezi de 
Valcabado del Páramo, id;, id. 

8,387; Virgilio Rodríguez Bardón, 
de Zotes del Páramo, id., id. 

8.388; Natalio Casado Argüello, 
de Arenillas de Valderaduey, id., id 

8.389; Justo Maraña García, de He 
rreros de Rueda, id., id. 

8.390; José Antonio Olano Rodrí 
éuez, de Torre del Bierzo, id., id. 

8 391; Antonio González Blanco, 
de Mansilla de las Muías, id., id . 

8 392; Bernardino Andrés Martí 
^ez, de perreros de Rueda, id., id. 

8 393; Aureliano López Ibán, de 
î anta Olaja de la Ribera, id., 20 de 
ídem. 

8.394¡ Evaristo Sahagún Blanco, 
de Villavente, id., id . 

8.395; Enrique Vega Martínez, de 
La Robla, id., id. 

8.396; Evencio Martínez Soto, de 
Vega de Infanzones, id., id, 
.8.397; Vicente Cardón Monreal, de 

Benavídes de Orbigo, id., id , 
8.398; Santos Domínguez Vega, de 

Veguellina de Orbigo, id., id. 
8.399; Antonio Heliodoro Alvarez 

(^on/ález, de Fresnellino del Monte, 
id., 21 de id. 

8 400; Antonio Gutiérrez Diez, de 
Villaquilambre, id., id. , 

8.401; Victorino Merino Fernáníe'z, 
de San Martín de la Cueza, id., id. 

8.402; Emilio García García, de 
Gordaliza del Pino, id., id. 

8.403; Elias Barrios Soto, de Vilo-
ría de la Jurisdicción, id-, i d . 

8.404; Segundo de la Cuesta Diez, 
de Valderas, id., id. • 

8.405; Aurelio Puente Puente, de 
Solanilla. id., id. 

8.406; Emeterio Taranilla Villafa-
fie, de Villamartín de Don Sancho, 
id-, 22 de id. 

8.407; José Cuende Martínez, de 
Valderas, id., id . 

8.408; Dionisio Mañañés Garzo, de 
Valderas, id., id. 

8 409; Tomás González Vidal, de 
Dehesas del Bierzo, id., id. 

8.410; Rodrigo Arienza Gil, de Vi-
llamañáh. id., 23 de id. 

8.411; Miguel Quintanilla Mangas, 
de León, id., id. 

8.412; José Pernia Alvarez, de To
rre del Bierzo, id., id. 

8.413; Juan Santamaría Santos, de 
Torre del Bierzo, id., id . 

8,414; Emigdio Alonso García, de 
Represa del Condado, id., id. 

8.415; Rafael Redondo FIórez, de 
Ponferrada, id., id. 

8.416; José María Fernández Alva
rez, de El Ferral del Bernesga, id., 
26 de id. 

8.417; Juan José Pascual Gago, de 
León, id., id. 

8.418; Alfredo Fernández Mata, de 
León, 2.a, id. 

8.419; Eusebio Martínez Frangani-
Uo, de Pradorrey, 4", id. 

8.420; Santiago González García, 
de Santa Olaja de Eslonza, id., id. 

8.421; Raúl Amez Gallego, de La
guna Dalga, id-, id. 

8.422; Julio Villa Pérez, de Gordali
za del Pino, id , id. 

8.423; José Laranjo Alvarez, de Ca-
rucedo, id., id. 

8.424; José Casado Santamarta, de 
Villamarco, id., 27 de id. 

8.425; José Alvarez Martínez, de 
Villalobar, id., id. 

8.426; Lisardo Ferreiro García, de 
Rabanal de Abajo, id., id. 

8.427; Manuel Martínez Fernández, 
de Redelga de la Valducrna, id. , id. 

8.428; Antonio Leandro Alvarez, de 
Perreras de Cepeda, id., id. 

8.429; Benjamín Viñuela Rodrí
guez, de León, 2,*. id. 

8.430: Demetrio Gordo Santasmar-
tas, de San Martín de la Cueza, 4.', 
28 de ídem. 

8 431; Basilio Gordo piez, de San 
Martín de la Cueza, id., i d . 

8 432; Antonio Gordón Monreal, 
de Benavídes de Orbigo, id., id. / 

8.433; César Valcarce García* de 
Cuadros, id., id. 
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EIEDUL Diputaciin Provincial 
de León 

Servicio Recautíalorío leContribociones 
e 
ZONA DE PONFERRADA 

En cada uno de los expedientes in
dividuales de apremio que se siguen 
por esta Recaudación para hacer 
efectivos descubiertos a la Hacien
da Pública por certificaciones de 
débito en«los Ayuntamientos y con' 
ceptos que se dirán a continuación, 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente: 

«Providencia. — Comprobado eü 
este expediente la imposibilidad de 
poder practicar diligencias de notifi
cación ni actuación alguna en la per
sona del deudor a que el mismo se 
refiere por resultar justificaba la no 
existencia de tal contribuyente en el 
domicilio o vecindad con (Jue figura 
en la certificación de débito que se 
adeuda y cuya residencia se ignora 
así como la de apoderado o repre-
sentante alguno del mismo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 127 del Estatuto de Recauda
ción vigente, requiérasele por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de esta localidad, para 
que comparezca en el expediente o 
señale domicilio o representante; ad
virtiéndole que si transcurriesen 
ocho días desde la inserción de di
chos edictos sin haberlo verificado, 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notifi
caciones». 

Lo que se hace público a los efec
tos reglamentarios .determinados y 

| en cumplimiento de lo ordenado en 
I la transcrita providencia. 

La oficina recaudatoria en esta 
ciudad, calle del Campo de la Cruz, 
número 25. 

Ponferrada, 30 de Diciembre de 
1961.—El Agente ejecutivo, Eduardo 
Pérez Munell.-V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, (ilegible). 
Ayuntamientos en que se siguen los 
expedientes, contribuyentes deudores a 
que se refieren, con indicación del do
micilio o vecindad con que figuran y 

concepto y época del débito 
Ayuntamiento de Benuza 

Certificación .de débito por el con
cepto de Minas-Canon, año 1960, 



' lina «Causada». Deudor: José Alva-
rez Niceira y Juan Antonio Alvarez, 

Ayuntamiento de Páramo del Sil 
Certificación de débito por el con

cepto de Minas Canon, año 1960, 
mina «Los Amigos». Deudor: Ante 
uio Mateo Dovao. , 

Certificación de débito por el con
cepto de Minas-Canon, año 1960, 
mina «Angelines». Deudor: Justo 
Sandoval Hita. 

Certificación de apremio por el 
concepto de Cuotá Beneficios. Deu
dor: Angel González Guzmán. 

Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza 

Certificación de débito por el con
cepto de Trabajo Personal(expedien-
te). Deudor: Joaquín ' Gutiérrez Mar 
iín. 

Ayuntamiento de Carucedo 
Certificación de débito por el con

cepto de Trabajo Personal (expedien
te). Deudor: Fidel Fernández de la 
Granja. 

Ayuntamiento de Toreno 
Certificación de débito, por el con

cepto de minas-canon, año 1959, 
mina «Virgen del Castro». Deudor: 
Angel Fernández Alvarez y otro. 

Certificación de débito por el con
cepto de C. Lujo (Convenio vidrio), 
año 1959. Deudor: Avelino Alvarez 
Otero. 

Ayuntamiento de Torre 
Certificación dé débito por el con 

cepto de Pt.0 Bt.0 minas, «Mina So
lución». Deudor: Amador Chamorro 
Casado. 

Certificación de débito por el con
cepto de Cuota de Beneficios. Deu
dor: Julio Blanco Viloria. 

Aynntamiento de Igüeña 
Certificación de débito por el con

cepto de Minas-Canon, año 1960, 
nina «Lolita». Deudor: Leopoldo 

Llaneza Roces y otra. 
Certificación de débito por el con* 

repto A. M. s/ Consumo de Lujo, 
nño 1956. Deudor: Amaro García 
González. 

Certificación de débito por el con
cepto de C. Lujo, expte, 1263, año 
1960. Deudor; Mario Crespo Blanco. 

Certificación de débito por el con
cepto de Cuota de Beneficios. Deu
dor: Luis Rustán Douífort. 

Ayuntamiento de Ponferrada 
Certificación de débito por el con

cepto de comisión para la distribu 
ción del carbón. Deudor: Amador 
Chamorro, Antolín López Peláez, 
núm. 19. 

Certificación de débito por el con-
c ato de Consumo de Lujo, expedien
ta 1.294, año 1960. Deudor: Juan 
I iantos de Aquino. 

Certificación de débito, por el con-
( apto de Consumo de Lujo, expe
diente 524, año 1960, deudor Manuel 
González Puente. 

Certificación de débito por «el con-
repto de Consumo de Lujo, • expe
diente 852, año 1960. Deudor: Eduar
do González Rodríguez. 

Certificación de débito por el con
ecto de Consumo de Lujo, excedien
te 877/59, año 1959. Deudor: Eloy 
Martínez Borregón. 

Certificación de débito por el con
cepto' de Radio, expediente 141/60. 
Deudor: Manuel Rodríguez, Alcoy 
núm. 25. 

Certificación de débito por el con
cepto de Radio, expediente 145/60, 
Deudor: Hugo Gómez Resale, calle 
San Genadio núm. 1. 

Certificación de débito por el con
cepto de Radio, expediente 151/60. 
Deudor: Alfonso González Castañón, 
Hospital 17-1.°. 

Certificación de débito por el con
cepto de Radio, expediente 158/60. 
Deudor: Luis Fernández Mauriz, José 
Antonio 21 4.° 

Certificación de débito por el con
cepto de Radio, expediente 159/60. 
Deudor: Eduardo Blanco Alonso, 
Santo Tomás de las Ollas. 

Certificación de débito por el con
cepto de Radio, expediente 163/60. 
Deudor: Angel Fariñas Lage, cailé 
C A. 344, Ponferrada. 

Certificación de débito por el con
cepto de Radio. Expte. 136/60. Deu
dor: Francisco de la Mata Gutiérrez, 
Dehesas núm. 18. 

Ayuntamiento de Cubillos del Sil 
Certificación de débito por el con

cepto de Radio. Expte. 128. Deudor: 
Manuel López Morán. 113 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por el presentase anuncia la su
basta de maderas en la torma y can
tidades siguientes: 

Monte número 619.—Pertenencia: 
Boñaí.—Ayuntamieato: Boñar.—Nú
mero de árboles: 12.—Especie: pino. 
Cántidad: 1*261 m. c.—Precio base: 
630,50 pesetas.—Precio índice: 788,12 
pesetas.—Depósito provisional: 18,92 
pesetas.—Subasta: 1.a.—Grupo: l.0.-
Certificado que se precisa: A, B, C o 
provisional.—Fecha de la subasta 
17 de Febrero de 1962.—Hora y sitio: 
Á las doce horas en la Casa Concejo 
de Boñar.—Observaciones: La ma 
dera está depositada en el pueblo de 
Boñar. 

Los pliegos de proposiciones han 
de ajustarse al modelo publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número 185, de 16 de Agosto de 1960. 

De quedar desierta esta primera 
subasta, se celebrará otra segunda a 
los ocho días siguientes, bajo las 
mismas condiciones, y tanto una 
como otra sujeta a las usuales para 
este tipo de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta provin
cia. 

Por lo demás habrá de estarse en 
todo a lo que dice el Pliego de Con
diciones generales de aprovecha
mientos forestales en montes públi
cos de esta provincia, publicado en 

el BOLETÍN OFICIAL de la misma, nú
mero 221, de lecha 2 de Octubre 
de 1953. 

León, 11 de Enero de 1962.—El 
Jefe del Distrito, Antonio Fornes 
Botey. 
152 Núm. 67.-110,25 ptas. 

Distrito Niñero de Ledo 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure-
i gui. Ingeniero Jefe del Distrito Mi

nero de León. 
Hago saber: Que por D. Matías 

Ruiz Chiclana, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
7 del mes de Octubre de 1961, a las 
once horas quince minutos, una so
licitud de permiso de investigación 
de plomo,de 75 pertenencias, llama
do «Kati», del término dé Riolago, 
Ayuntamiento de San Emiliano; hace 
la designación de las citadas 75 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del llamado Canto del Hó
rreo, en el paraje de La Pradera de 
Las Brañas, término de Riolago. 

De punto de partida se médiráii 
200 metros en dirección Norte para 
colocar una estaca auxiliar. 

De estaca auxiliar a 1.a estaca se 
medirán 1.000 metros en dirección 
Oeste. 

De l.*1 estaca a 2.a se medirán 500 
metros en dirección S.; de 2.a estaca 
a 3.a, se medirán 1.500 metros en di
rección E:.; de 3 / estaca a 4.% se 
medirán 500 metros en dirección N.; 
de 4.a estaca a auxiliar se medirán^ 
500 metros en dirección O.; quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.096. 
León, 11 deEnero de 1962.-Inda

lecio Gorrochátegui Jauregui. 138 
o o 

o 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure

gui, Ingeniero Jete del Distrito Mi
nero de León, 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintisiete del mes de Octubre 
de 1961, a las diez horas, una solici
tud de permiso de investigación de 
carbón, de ciento noventa y seis per 
tenencias, llamado «Trabaza», sito 
en el término de Santa María de 
Ordás, Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Ordás; hace la designación 
de las citadas ciento noventa y seis 



pertenencias en la forma siguiente: 
Se tomará como punto de partida 

un mojón de piedra, emplazado a 
50 metros en dirección Este, verda
dero, de distancia del centro de la 
puerta de entrada, a la Escuela del 
pueblo de Callejo de Ordás, del refe
rido municipio de Santa María de 
Ordás. _ 

De este mojón y en dirección Nor
te, 2o Oeste, se medirán 100 metros 
y se colocará la estaca l,a; de ella 
1.000 metros al Este, 2o Norte, se 
la estaca 2.a; de ésta 200 metros al 
Sur, 2o Este, se pondrá la estaca 3.a; 
de ella 600 metros al Este, 2o Norte, 
se pondrá la estaca 4.a; de ésta ,300 
metros al Sur, 2o Este, se fijará la 
estaca 5.a; de ella 4.800 metros al 
Oeste, 2o Sur, se colocará la 6.a; de 
ésta 400 metros al Norte, 2o Oeste, se 
fijará la estaca 7.a, y de ella con 3.200 
metros al Este, 2o Nbrte, se" llegará 
a! mojón que hace de punto de par 
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las. pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pire-
sentar los que se consideren perju
dicados sus onosiciories en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

Él expediente tiene el núm. 13.099. 
León, 11 de Enero de 1962.—In

dalecio Gorrochátegui. 137 

. E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Vegamián 
Por el presente anuncio se pone 

en conocimiento de los que les pue
da interesar, que por la Junta Veci
nal de esta villa se procederá a ta 
venta de OCHENTA Y DOS CHO
POS, todos maderables, en el tér
mino de este pueblo. 

La subasta se celebrará el día seis 
del próximo mes de 'Febrero, a las 
doce horas, en la Casa Concejo, es
tando expuestas en el domicilio del 
Sr. Presidente, las condiciones para 
poder tomar parte en la misma. 
_ Vegamián, 10 de Enero de 1962.— 
El^Presidente, Isidoro de la Fuente. 

Núm. 66.—42,00 ptas. 

lÉaiBisíracitíB de jiistícla 
Juzgado ke PrimeraZImtancia 

número dos de León 
^on Carlos, de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos ejecu

tivos a instancia de «Industrias Lo
ma S. A.» de esta capital, contra don 
José Reig Aleará, vecino de Villaje-
yosa, en reclamación de 31.000 pe
setas, más costas, en los que se acor
dó sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de ocho días y 
precio de su valoración, los bienes 
embargados que se describen así: 

1.—Cien mil ladrillos huecos, del 
número 9, de primera, nuevos. Valo
rados en 30.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha ^eña 
lado en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 8 de Febrero próxi
mo, a las once y media, previniendo 
a los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dicho ava
lúo; no admitiéndose postaras que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, hallándose los ladrillos de
positados en el propio deudor, y pu
diéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a ocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y dos. —- El 
Jrfe/, Carlos de la Vega.—El Secreta
rio, Francisco Martínez. 
128 Núm. 65.-99,75 pas. 

Don Carlos de la Vega Benayas^ Ma
gistrado-Juez de 1.a instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. José Antonio Fernán
dez Muñiz, contra D^Marcelo Hidal
go Soto, vecinos de esta capital, 
cuantía 2.191,80 pesetas, en los que 
se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días y precio de su valoración, los 
siguientes bienes embargados;-

1, —Una máquina de pulir, marca 
«Pulimar», eléctrica, en estado de 
funcionamiento. Valorada en 3.300 
pesetas. 

2. —Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local que el ejecuta
do dedica a taller de escayola, sito en 
la calle de Murías de Paredes de esta 
ciudad, núm. 2. Valorados en 3.000 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 15 de Febrero, a las 
once y media de su mañana, previ
niendo a los licitadores que para to
mar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 10O de dicho 
avalúo, no admitiéndose postaras 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a ocho de Enero de 
mil novecientos sesenta v dos.—El 
Juez. Carlos de la Vega.—El Secreta
rio, Francisco Martínez. 
131 Núm. 64.-107,65 pts. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 

de Instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende cumplimiento de carta orden 
de la lima. Audiencia Provincial de 
León dimanante del sumario ins
truido con el número 150 de 1960, 
por hurto, contra Gerardo Gúizán Ri-
vas, vecino accidentalmente en Vi -
Uaseca de Laceana (León) y ramo de 
responsabilidad civil del mismo, en 
el que se embargó, como de la pro
piedad de éste y a garantir las res
ponsabilidades civiles de dicho su
mario, los bienes que a continuación 
se describen, los que se sacan a pú
blica subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, y por término de 
veinte días, los siguientes: 

La quinta parle que representa di
cho procesado en los bienes siguien
tes, que forman un solo conjunto 
situado en la Parroquia de Cebrei-
ros. Municipio de Germade, partido 
judicial dé Villalba (Lugo) y el cual 
limita: Norte, camino; Sur, Egidia 
Chao y otro; Este, Josefa Guizán 
González, y Oeste, camino en medio 
y Aquilina Guizán y otros, y que se 
describen en las cinco partes que le 
comprenden: 

1. a Una casa de labranza, de dos 
plantas, destinada la baja a cocina y 
cuadras y la alta a dormitorios, 

2. a Un arrimadq, destinado a pa
jar y cabañal 

3. a Una cabaña al frente de la 
casa, para guardar leñas y aperps de 
labranza. 
s 4.a Un pozo de agua potable; y 
5.a Una huerta, el corral y era de 

majar. Ocupando tal conjunto la 
extensión de unas veinticinco áreas. 

Valorada dicha quinta parte en 
diez-mil quinientas pesetas. 

La subasta será simultánea en este 
Juzgado y en el de igual clase de Vi 
llalba (Lugo) el día catorce de Fe
brero próximo, a las doce horas, ad-
virtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en la misma de- *•. 
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por 
ciento de dicha tasación, y pudién
dose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diez de . 
Enero de mil noveccienlos sesenta y 
dps. — El Juez, Eduardo Prada Guz
mán.— El Secretario, Fidel Gómez. 
162 Núm. 68,-162,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en 
expediente seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de León, para la 
efectividad de la multa impuesta a 
D. Marcelino Prieto Martínez, vecino 
de Villacé, expediente núm. 12 de 
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1961, se sacan a pública subasla por 
primera vez y término de veinte-días 
al tipo de tasación los siguientes 
bienes inmuebles embargados al de
mandado. 

Tierra a Igaleta, de 11 áreas, Norte, 
Teodosio Tejedor; Sur, camino; Este, 
Sabino Mateos, y Oeste, Vicenta Ri-
vero. Tasáda en ciento veinte pe-̂  
setas. . i 

Tierra a la Senda del Pajuelo, de| 
27,50 áreas, Norte, Justiniano del. 
Pozo; Sur, Antonio González; Este, 
Raimundo Ordás, y Oaste, José Ro
dríguez. Tasada en cuatrocientas' 
cincuenta pesetas. 

Otra al Pafuelo, de 17,25 áreas, 
Norte, Justiniano del Pozo; Sur, de 
este caudal; Este, Arca dio Martínez, 
y Oeste, Gumersinda Fernández. Ta
sada en doscientas ochenta pesetas. \ 

Todas las fincas sitas en término 
de Villacé. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
én la Sala de Audiencia de este Juz
gado el próximo diá 22 de Febrero 
a las doce horas dé su mañana, ad
virtiéndose que para tomar parte 
deberá consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento del tipo inicial, que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y que 
podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder.a tercero. 

No se han presentado títulos de 
propiedad y se anuncia ía presente 
sin suplirlos encontrándose de ma
nifiesto en Secretaría la certificación 
de cargás de la que resulta que la 
finca descrita en primer lugar está 
sujeta a hipoteca por 800 pesetas de 
principal y 160 pesetas para costas y 
gastos; la segunda a otra hipoteca de 
2,000 pesetas de principal y 400 pe
setas para cjostas y gastos y la tercera 
á otra de 1.700 pesetas de principal y 
340 pesetas para costas y gastos a 
favor de D. Camilo Guerrero Urueña. 

Las cargas y gravámenes anterio
res v los preferentes si los hubiera al 
«rédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Valencia de Don Juan, a diez de 
Enero de mil novecientos sesenta y 
dos.— César Mallo.— El Secr^ario 
Judicial, Carlos G. Crespo. 
119 Núm. 62.—186.40 ptas. 

En virtud de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha dictada en 
expediente seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de León, para la 
efectividad de la multa impuesta a 
D. Marcelino Prieto Martínez, vecino 
de Vülacé en expediente núm. 91 
de 1961, se sacan a pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días, bajo el tipo de tasación los si

guientes bienes inmuebles embarga
dos al demandado. 

Tierra a la Travesía del verde, de 
30,62 áreas, linda: al Norte, Germán 
Martínez; Sur, Gabino^Redondo; Es
te, Travesía, y Oeste, Gabino Redon
do y Francisco Rarrera, tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Tierra a la Mimbrera, de 23 áreas, 
Norte y Sur, herederos de Pantaleón 
Miñambres; Este, Cena, y Oeste, 
Mauricio Alvarez, tasada en quinien
tas pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de eí.te Juz
gado el próximo día 22 de Febrero 
a las doce horas de su mañana, ad
virtiéndose que para tomar parte 
deberá consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien 
to destinado al efecto el die'z por 
ciento del tipo inicial; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
tíos terceras partes del avalúo y que 
podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

No han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presen
te sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto en Secretaría la certifica
ción de cargas de la que resulta que 
la primera de las fincas se halla su
jeta a una hipoteca de 2.000 pesetas 
de principal y 400 pesetas para cos
tas y gastos y la segunda a hipoteca 
de 3.000 pesetas de principal y 600 
pesetas para costas y gastos, ambas 
a favor de D. Camilo Guerrero Urue
ña, vecino de Villacalbiel. 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Valencia de Don Juan a diez de 
Enero de mil novecientos sesenta y 
dos. - César Mallo, — El Secretario 
Judicial, Carlos G. Crespo. 
106 'Núm. 61.-165,40 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de ía Fuente, 
Licenciado en Derecho. Secretario 
del Juzgado Municipal número 
uno de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 243 de 1961. recayó ia resolu
ción cuyo encabezamieuto y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En ia ciudad de León 
a diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—Visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez 
Berrueta Carraffa. Juez Municipal 
número uno de la misma, el presente 
juicio de faltas, siendo partes el señor 
Fiscal Municipal y denunciante la 
Guardia Civil de León y denuncia
dos Casimiro Cazón Rodríguez, ma

yor de edad, jornalero y vecino de 
Navatejera, Km, 2 de carretera Nava, 
y Amelia Sánchez Rodríguez, mayor 
de edad, casada, a sus labores y ve
cina de León, Camino del Hospital, 
1.a travesía, núm, 1, y lesionado Mi
guel Villacorta Sánchez, con domi' 
cilio en León, San Mateo, 28, por 
lesiones; y, 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Casimiro 
Cazón Rodríguez, como autor res
ponsable de una folta de lesiones del 
articulo 582 del Código Penal con 
circunstancias modificativas de res
ponsabilidad, 15.a del artículo 10 del 
mismo Código, a la pena de quince 
días de arresto en prisión,indemniza
ción de ochocientas pesetas a Miguel 
Villacorta Sánchez, y costas del jui
cio. Asimismo debo de absolver y 
absuelvo libremente a Amelia Sán
chez Rodríguez. — Asi por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando D. Berrueta.—Rubricado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en 
legal forma al penado Casimiro Ca
zón Rodríguez, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente, visado por el Sr. juez en 
la ciudad de León, a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos sesen
ta ŷ uno.—Mariano Velasco de la 
Fuente—V.0 B;0: El Juez Municipal 
número uno, Fernando Domínguez 
Berrueta. 73 

Anulación de requisitoria 
I f Por medio de ía presente se anuLa 
y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León número 245 de 
29 de Octubre de 1954, por la que se 
llamaba al procesado Pío Molina 
Ansio para constituirse en prisión 
provisional decretada en sumario 
número 153 de 1954, sobre hurto, 
toda vez que dicho procesado ya ha 
sido habido, 

León, trece de Enero de mil nove
cientos sesenta y dos.-Ei Secretario, 
Francisco Martínez. 168 

ANUNCIO PAKTICÜLAB ' 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 71.402 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de 
quince días, a contar 'de la 'lecha 
de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirátdu-
plicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 
148 Núm. 57.—28,90:ptas. 

Imprenta de la Diputación 
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